
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200061100 

 
 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo se subsane las siguientes deficiencias: 
 
 1º. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, allegue poder conferido por el demandante, en el que se indique expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Con todo, adviértase, que no se aportó ningún poder. 
 
 2º. Aclare el hecho 4º de la demanda, pues de rever el título valor base de ejecución, 
en el mismo no se pactaron intereses corrientes.  
 
 3º. Conforme lo ordenado en el numeral anterior, excluya la pretensión 2ª de la 
demanda. 
 
 4º. Aclare en el líbelo demandatorio la dirección electrónica de notificación del 
apoderado, pues la informada dista de la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 
escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  
  

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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